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Categorización



¿Qué montos y categorías rige actualmente?
Valores de aplicación a partir del 1/02/2026



No aplicable:
• Playa de Estacionamiento
• Lavaderos autos
• Practicas deportivas
• Diversión y esparcimiento
• Servicios de alojamiento
• Balnearios camping
• Enseñanza
• Reparación Rodados
• Servicios de depósitos de cosas muebles
• Locación Inmuebles

No aplicable:
• Lavaderos de autos 
• Heladerías
• Lavado telas
• Kioscos
• Juegos electrónicos

Excluidos:
• Relación de  Dependencia
• Jubilación
• Cargos públicos
• Socio/director
• Bienes de uso
• Participaciones societarias
• Prestaciones financieras

Parámetros-Situaciones especiales

Ingresos Brutos

• Devengados por la 
actividad

Superficie Afectada

• Actividad

• Por unidad explotación

Energía Eléctrica

• Por unidad explotación



¿Qué tabla debo consultar para controlar la exclusión?

Desde el 1/02/2026 al 31/07/2026:

Desde el 01/08/2025 al 31/01/2026 :

K $ 94.805.682,90 Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 6.273.905,49 $ 536.767,47

Precio unitario 

máximo para venta 
Categoría Ingresos brutos Superficie Afectada

Energía eléctrica 

consumida anualmente

Alquileres 

devengados 

K  $        108.357.084,05 Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 7.170.689,39 $ 613.492,31

Categ. Ingresos brutos Superficie Afectada
Energía eléctrica 

consumida anualmente

Alquileres 

devengados 

Precio unitario 

máximo para venta



Recategorización Exclusión

Concepto Evaluación de la categoria
Deja de reunir las condiciones para permanecer en el 

Monotributo

Momento Semestral calendario
0hs del dia en que se produzca cualquiera de las 

causales de exclusión

Ingresos Reales, excepto inicio de actividad que se anualiza Siempre son reales

Consecuencias Cambio de categoría Alta en el Régimen General (de corresponder)

De oficio
Corresponderá siempre que no supere los 

parámetros que determinen la exclusión del régimen

No depende de la recategorizacion, si supera los 

parámetros corresponde la exclusión

¿Diferencias entre recategorización y exclusión?



Monotributo Unificado CABA

A partir de enero de 2026, CABA adhiere al régimen de Monotributo Unificado
nacional, incorporándose al Sistema Único Tributario de ARCA

Marco Normativo
• Ley 24977 artículo 53 Inciso c)
• Código Fiscal CABA 2025, Capítulo XII, Título II y artículo 302
• Resolución General Conjunta (ARCA-AGIP) 5769/2025
• Resolución AGIP 559/2025

Sujetos alcanzados
 Adheridos al Monotributo
 Alcanzados por el Régimen Simplificado de Ingresos Brutos en CABA
 Tengan domicilio fiscal en CABA.

Importante: la inscripción en el Régimen Simplificado reviste carácter opcional



 Categorización: serán encuadrados en el Régimen Simplificado de Ingresos brutos, en la misma categoría 
que revistan en el Monotributo 

(Resolución AGIP 559/2025)

Monotributo Unificado CABA

Montos y categorías 

Tabla vigentes a partir de 1° de enero 2026

Fuente: Resolución AGIP 543/2025

Tabla vigentes a partir de 1° de febrero 2026

Fuente: Resolución AGIP 24/2026



Montos y categorías 

Cuota de enero 2026 Cuota de febrero 2026

Monotributo Unificado CABA



Inscripción por primera vez a partir del 1° de enero de 2026:

 Inscripción simultánea: quienes opten por el Régimen Simplificado de Ingresos Brutos deben,
inscribirse en el tributo al formalizar la adhesión al Monotributo.

 Quien se adhiera al Monotributo Nacional y posean domicilio fiscal en CABA deberán declarar
su condición frente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, a fin de encuadrar en el Régimen
simplificado de CABA.

 La adhesión se realiza a través del portal “Monotributo”, y el sistema emite un acuse de recibo
de la transacción efectuada y la credencial para el pago (Formulario 1520), que contendrá el
CUR (Código Único de Revista), en base a la situación que revista el pequeño contribuyente
frente a:

- El impuesto integrado
- El SIPA y al Sistema Nacional del Seguro de Salud, de corresponder
- El Impuesto sobre los Ingresos Brutos del “Régimen Simplificado CABA”

Monotributo Unificado CABA

Forma de adherirse



Inscriptos antes del 1° de enero de 2026:

Quienes ya se encontraban inscriptos en el Monotributo y en el régimen simplificado del impuesto sobre
los ingresos brutos al momento de entrada en vigencia del régimen en CABA, no deben hacer nada. Serán
incorporados de oficio al “Sistema Único Tributario”, de acuerdo con la información proporcionada a la
AGIP.

Monotributo Unificado CABA

Forma de adherirse



Incorporación de oficio al Sistema Único Tributario 

Monotributo Unificado CABA



Incorporación de oficio al Sistema Único Tributario 

Monotributo Unificado CABA



 Sujeto exento en Ingresos Brutos CABA

 Sujeto inscripto en Ingresos brutos CABA – Contribuyente Local

 Sujeto inscripto en Convenio Multilateral

Monotributo Unificado CABA Otros casos de incorporación al Sistema Único Tributario 



 Se abona la suma devengada correspondiente a
noviembre y diciembre de 2025 por la parte del
Régimen Simplificado de Ingresos Brutos de
CABA:

Monotributo Unificado CABA

Pago excepcional en el mes de enero

 Y el importe correspondiente al mes de enero 2026
por parte del Monotributo Unificado (AGIP-ARCA):



 La cuota 6/2025 (noviembre y diciembre) del Régimen Simplificado de Ingresos Brutos se debitará de la cuenta 
bancaria asociada a AGIP. 

 La cuota 1/2026 (enero de 2026) del Monotributo Unificado se debitará de la cuenta bancaria asociada a ARCA, 
conforme a las adhesiones vigentes.

IMPORTANTE:

 Quienes estaban adheridos al débito automático en AGIP para el Régimen Simplificado de IIBB, serán dados de
baja y deberán solicitar la adhesión al débito automático del Monotributo Unificado desde la página de ARCA
para seguir utilizando ese medio de pago. De esta manera, podrán abonar ambos conceptos (AGIP y ARCA) en
un mismo momento, a través de un único débito.

 Quienes ya están adheridos al débito automático del monotributo nacional, el nuevo importe se debitará
directamente de manera conjunta (AGIP y ARCA), sin necesidad trámite.

Monotributo Unificado CABA

Modalidad de pago por débito automático



 Un Responsable Inscripto en ARCA, ¿puede ser contribuyente del Régimen Simplificado de Ingresos Brutos CABA?
(art. 38 R- AGIP 559/2026)

Los contribuyentes del Régimen Simplificado durante el ejercicio fiscal 2025 que no reúnan los requisitos previstos
por el régimen previsto en la Ley Nacional 24.977, serán incorporados a la categoría Locales del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos.
En el supuesto que tuvieran número de inscripción anterior en dicha categoría, deben emplearlo para la liquidación
del gravamen. Cuando no registraren inscripciones previas en la categoría Locales, AGIP procederá a informales su
número de inscripción en el tributo mediante una comunicación dirigida a su Domicilio Fiscal Electrónico (DFE).

Monotributo Unificado CABA

Preguntas y respuestas



 Un sujeto fue incorporado de oficio en el Monotributo Unificado, y quiere realizar el cambio como Contribuyente Local en

Ingresos Brutos CABA. ¿Cómo se realiza el procedimiento?

La modificación de datos deberá realizarse mediante transferencia electrónica de datos, a través del portal

“Monotributo”, dentro de los 10 días hábiles de acaecida la misma.

La inscripción como contribuyente local de Ingresos Brutos deberá realizarla a través de la clave miBA (art. 30, R. AGIP 559/2026)

Monotributo Unificado CABA
Preguntas y respuestas



 Contribuyente que posee dos actividades, profesional universitario locación de inmuebles destino comercial. Lo

incorporaron de oficio en el Monotributo Unificado como exento de ingresos brutos, cuando en realidad debería

abonar porque el alquiler comercial está gravado.

Se debería realizar el cambio mediante transferencia electrónica de datos, a través del portal “Monotributo”, opción

modificación de datos

Monotributo Unificado CABA

Preguntas y respuestas

 Monotributista exento de pleno derecho en Ingresos Brutos CABA, pero no me lo marca como exento, sino que la cuota 
da importe a pagar en el Monotributo Unificado

Se sugiere primeramente verificar la actividad declarada en ARCA, que sea la correcta por la cual correspondería la
exención en Ingresos Brutos. Luego, realizar el cambio mediante transferencia electrónica de datos, a través del portal
“Monotributo”, opción modificación de datos



 Monotributista inscripto como contribuyente local de ingresos brutos CABA, quiere optar por el Régimen Simplificado,

¿cómo realiza el cambio al Régimen de Monotributo Unificado?

Deberán solicitar el alta en el Régimen Simplificado a través de la Plataforma de Tramitación a Distancia (TAD) del

Sistema de Administración de Documentos Electrónicos (SADE), con Clave miBA (art. 7 R. AGIP 559/2026)

Luego, realizar el cambio mediante transferencia electrónica de datos, a través del portal “Monotributo”, opción

modificación de datos

Monotributo Unificado CABA

Preguntas y respuestas



Monotributo unificado

Salta

Chaco

Córdoba

Entre Ríos

Buenos Aires

Río Negro

Tierra del Fuego

Santa Cruz

Neuquén

Mendoza

San Juan

Catamarca

Jujuy

CABA



Evaluación de la 
recategorización semestral



 Es una evaluación que deben realizar los Pequeños Contribuyentes del Régimen
Simplificado, para saber si continúan en la misma categoría, o deben cambiarla

 NO se espera a esta instancia para ver si queda excluido del Régimen

 Es de carácter semestral y se efectúa 2 veces al año

¿Qué es la recategorización?

Período Plazo de 
recategorización

Efectos de la 
recategorización

Mes de pago de la 
nueva categoría

Enero x1 – Diciembre x1 5 de Febrero Febrero Febrero

Julio x1 – Junio x2 5 de Agosto Agosto Agosto



EXCEPTO

Cuando deban permanecer en 
la misma categoría*

Cuando tengan menos de 6 
meses en el Régimen

Esperar a la próxima 
recategorización

* Si del cálculo efectuado surge que deben mantenerse en la misma categoría, el monotributista no debe realizar
ningún trámite en el portal de monotributo. En este caso la ARCA asume que el contribuyente hizo los cálculos y le
corresponde igual categoría.

Todos los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado 

¿Quiénes deben Recategorizarse?



Monotributo - Recategorización
Recategorización al 31/12/2025, 

con parámetros dentro de la 
Tabla Vigente al 31/01/2026, 
¿puedo recategorizarme en 

febrero/2025?

NOSI

ME PUEDO 
RECATEGORIZAR

NO ME PUEDO 
RECATEGORIZAR

Paso al Régimen General
Observar los beneficios vigentes 

Con la tabla vigente desde 
el 01-02-2026



 Facturación: comprobantes emitidos o detalle de ventas y compras realizadas.
 Movimientos bancarios y billeteras virtuales: extractos o resúmenes de operaciones.
 Gastos personales relevantes: detalle de consumos significativos, como:

- Tarjetas de crédito

- Expensas

- Cuotas de colegios o universidades

- Servicios (gas, agua, telefonía, internet)

- Seguros

- Cuotas de medicina prepaga

- Alquiler de vivienda

- Préstamos o créditos personales

- Compras de electrodomésticos, muebles o tecnología

 Venta de bienes: listado de productos con sus precios unitarios máximos de venta.
 Desarrollo de la actividad un espacio físico (local, oficina o establecimiento):

- En caso de alquiler: total de importes devengados según contrato.

- Consumo de energía eléctrica: total en kWh.

- Superficie afectada a la actividad: en metros cuadrados (indicar si hubo cambios).

Checklist para la Recategorización del Monotributo
Antes de iniciar el proceso de recategorización, te recomendamos reunir la siguiente información para 

asegurar una correcta evaluación del cliente.

Documentación 

a revisar de los 

últimos 12 

meses



Artesano que trabaja en Casa Habitación

DATOS:

Contribuyente que fabrica artesanalmente velas aromáticas y las vende en su domicilio
(superficie total 120 m2)

Tiene showroom en el garaje de su casa ( 28 m2)

Inscripto en Monotributo desde 01/2020

Categoría B

Energía eléctrica consumida (único medidor) entre 01/2025 y 12/2025: 2.500 kw

Total de Ingresos entre 01/2025 y 12/2025 : $24.900.000

Precio máximo unitario de venta: $ 95.000



Artesano que trabaja en Casa Habitación

SOLUCIÓN: 

Superficie afectada a la actividad: 28 m2 – Categoría A

Energía eléctrica consumida: 2.500 kw x 20%: 900 kw – Categoría A

Ingresos: $ 24.900.000 – Categoría D

Categoría resultante: CATEGORÍA D



DATOS:

Médico clínico que adhirió al Monotributo en 01/2021.

Categoría D – Atiende en dos consultorios:   

Consultorio Belgrano, de su propiedad: 

Superficie afectada a la actividad:  35 m2

Energía eléctrica consumida 01/2025 a 12/2025: 3600 kw

Ingresos entre 01/2025 a 12/2025 : $ 25.000.000

Consultorio Almagro, de su propiedad:

Superficie afectada a la actividad:  24 m2

Energía eléctrica consumida 01/2025 a 12/2025 : 3.100 kw

Ingresos entre 01/2025 a 12/2025 : $ 34.000.000

Es director en una Clínica Médica. Los honorarios percibidos en dicho período totalizan los 

$ 15.000.000

Médico que atiende en dos consultorios – Director de clínica médica



Médico que atiende en dos consultorios – Director de clínica médica

SOLUCIÓN: 

Total superficie afectada a la actividad: 59 m2 Categoría C

Total energía eléctrica consumida: 6.700 kw Categoría C

Ingresos: $ 25.000.000 + $ 34.000.000 : $ 59.000.000 – Categoría H

(Los ingresos como Director de la clínica médica resultan No computables)

Categoría resultante: CATEGORÍA H

Ingresos excluidos:
• Relación de  

Dependencia
• Jubilación
• Cargos públicos
• Socio/director
• Bienes de uso
• Participaciones 

societarias
• Prestaciones financieras



Contribuyente que tiene dos locales de Heladerías

DATOS:

Contribuyente que elabora helado artesanal. Monotributista desde 10/2023.

Categoría H

Heladería, alquila local: 

Superficie afectada a la actividad:  75 m2

Energía eléctrica consumida 01/2025 a 12/2025: 18.300 kw

Ingresos entre 01/2025 a 12/2025 : $ 48.200.000

Alquileres devengados entre 01/2025 a 12/2025 : $ 4.500.000

Heladería La Lucila, de su propiedad:

Superficie afectada a la actividad:  50 m2

Energía eléctrica consumida 01/2025 a 12/2025: 15.600 kw

Ingresos entre 01/2025 a 12/2025 : $ 59.600.000



CASO 3: Contribuyente que tiene dos locales de Heladerías
SOLUCIÓN: 

Superficie afectada a la actividad: 75 m2 + 50 m2 = 125 m2 - Categoría F

Energía eléctrica consumida: No resulta de aplicación

Ingresos: $ 48.200.000 + $ 59.600.000 : $ 107.800.000  – Categoría K

Alquileres: $ 4.500.000  - Categoría G

Categoría resultante: CATEGORÍA K

Energía eléctrica 

consumida – no aplica

• Lavaderos de autos

• Heladerías
• Lavado de telas

• Kiosco

• Juegos electrónicos



Contribuyente que explota salón de fiestas infantiles 
y es jubilado

DATOS:

Contribuyente que tiene salón de fiestas infantiles

Adhirió al Monotributo en 04/2021

Categoría D

Superficie afectada a la actividad: 250 m2

Energía eléctrica consumida entre 01/2025 y 12/2025: 10.420 kw

Total de Ingresos entre 01/2025 y 12/2025 : $84.805.000

Alquileres devengados entre 01/2025 y 12/2025 : $ 6.800.000

Jubilado desde 01/2020. Entre 01/2025 y 12/2025 sus haberes totalizan

$ 96.500.000



CASO 4: Contribuyente que explota salón de fiestas infantiles y es 
jubilado
SOLUCIÓN: 

Superficie afectada a la actividad: No resulta de aplicación

Energía eléctrica consumida: 10.420 kw – Categoría E

Ingresos: $ 84.805.000  – Categoría J 

(Los ingresos derivados de su jubilación resultan NO computables)

Alquileres: $ 6.800.000  - Categoría H

Categoría resultante: CATEGORÍA J

No aplicable:
• Playa de Estacionamiento
• Lavaderos autos
• Practicas deportivas

• Diversión y esparcimiento
• Servicios de alojamiento
• Balnearios camping
• Enseñanza
• Reparación Rodados
• Servicios de depósitos
• Locación Inmuebles



Con CUIT y clave fiscal se ingresa al
servicio a través de la página de AFIP.

¿Cómo realizar una recategorización?



Monitor de facturación
En el portal Monotributo cuenta con una
función que permite el control de la
facturación del contribuyente.
 Señala alertas personalizadas si está cerca

de superar el tope de la categoría.
 Brinda una guía en los trámites que se

deben realizar en caso de exceder los límites
establecidos.

¿Cómo realizar una recategorización?



Control de 
facturación

Caso 1: La facturación que informa el Portal del Monotributo coincide con los ingresos brutos obtenidos 

¿Cómo realizar una recategorización?

Fecha Tipo
Punto de 

Venta

Número 

Hasta
 Imp. Total 

03/01/2025 11 - Factura C 2 44 2.000.000,00   

12/10/2025 11 - Factura C 2 45 3.000.000,00   

26/03/2025 11 - Factura C 2 46 3.000.000,00   

23/04/2025 11 - Factura C 2 47 5.000.000,00   

27/05/2025 11 - Factura C 2 48 3.000.000,00   

22/06/2025 11 - Factura C 2 49 7.000.000,00   

21/07/2025 11 - Factura C 2 50 7.000.000,00   

24/08/2025 11 - Factura C 2 51 7.000.000,00   

22/09/2025 11 - Factura C 2 52 7.000.000,00   

26/09/2025 11 - Factura C 2 53 729.260,37       

22/10/2025 11 - Factura C 2 54 5.000.000,00   

25/11/2025 11 - Factura C 2 55 10.000.000,00 

20/11/2025 11 - Factura C 2 56 5.000.000,00   

14/12/2025 11 - Factura C 2 57 8.000.000,00   

17/12/2025 11 - Factura C 2 58 8.000.000,00   

Total ingresos brutos devengados 80.729.260,37 

Mis Comprobantes Emitidos



El sistema muestra la 
facturación del último período 
y cuál es el límite establecido 

para la categoría actual

En caso de que el cálculo de 
tu facturación sea correcto, 

se puede confirmar la 
recategorización

¿Cómo realizar una recategorización?



Indicar si tenés o usas local, 
oficina o establecimiento para el 

desarrollo de tus actividades.
Luego, presionar “Continuar”

¿Cómo realizar una recategorización?



Ejemplo 1 

Contribuyente inscripto en Convenio Multilateral



Ejemplo 2 

Contribuyente que no aporta en el Régimen Simplificado de Ingresos brutos

El sistema muestra la 
cuota a pagar

Tildar la opción



Ejemplo 3 

Contribuyente inscripto en el Régimen Simplificado de Ingresos brutos

El sistema muestra la 
cuota a pagar

Tildar la opción



En caso de que el cálculo de la 
facturación sea correcto, se puede 

confirmar la recategorización

¿Cómo realizar una recategorización?



Control de 
facturación

Fecha Tipo

Punto de 

Venta

Número 

Desde Imp. Total

02/07/2024 11 - Factura C 2 217 3.000.000,00    

10/08/2024 11 - Factura C 2 218 4.000.000,00    

07/09/2024 11 - Factura C 2 219 6.000.000,00    

05/11/2024 11 - Factura C 2 220 4.000.000,00    

03/01/2025 11 - Factura C 2 221 2.000.000,00    

10/02/2025 11 - Factura C 2 222 3.000.000,00    

06/03/2025 11 - Factura C 2 223 3.000.000,00    

03/04/2025 11 - Factura C 2 224 5.000.000,00    

06/05/2025 11 - Factura C 2 225 4.000.000,00    

03/06/2025 11 - Factura C 2 226 6.000.000,00    

Total ingresos brutos devengados 40.000.000,00 

Mis Comprobantes Emitidos

Caso 2: La facturación que informa el Portal del Monotributo NO coincide con los ingresos brutos obtenidos 

¿Cómo realizar una recategorización?



1. Honorarios cobrados judicialmente 

 Está exceptuado de emitir comprobantes (RG 1415/2003, Anexo I punto A inciso j)).

 La sentencia judicial de regulación de los honorarios es suficiente documentación.

 Los ingresos devengados por los servicios prestados deben formar parte del concepto de
ingreso bruto que se considera para la recategorización.

 Los importes no estarán informados por AFIP en el portal del monotributo, por lo cual hay que
sumarlos de manera manual, junto con los otros ingresos que si figuran.

¿Por qué los ingresos del portal Monotributo no me 
coinciden con los ingresos brutos obtenidos?



2. Ingresos brutos devengados

Ingresos brutos de las 
actividades incluidas en 

el Monotributo

Impuestos

Nacionales
Ingresos brutos

Ingresos brutos 
devengados

 Excepto impuestos:
- Internos a los Cigarrillos
- Adicionales a los Cigarrillos
- Sobre los Combustibles yal Dióxido de
Carbono

¿Por qué los ingresos del portal Monotributo no me 
coinciden con los ingresos brutos obtenidos?



En caso de que el cálculo 
de tu facturación sea 

incorrecto, informar el que 
corresponda

¿Cómo realizar una recategorización?



En caso de que el cálculo 
de la facturación sea 
correcto, se puede 

confirmar la 
recategorización

¿Cómo realizar una recategorización?



Documento: Personal

Recategorización
de oficio



¿Qué sucede si me tenía que recategorizar y no lo 
hice, o lo hice, pero en una categoría menor a la 
que correspondía?



RG AFIP 4.309- CAPÍTULO III 



Documento: Personal



 Se notifica dentro de los 10 días hábiles administrativos posteriores al plazo
previsto para efectuar la recategorización en el Domicilio Fiscal Electrónico (DFE)
del contribuyente

 Se podrá consultar los motivos de la recategorización de oficio accediendo al
portal Monotributo:

¿Cómo me entero de que la ARCA me recategorizó
de oficio?



¿Qué consecuencias trae la recategorización de 
oficio?

Liquidación de la deuda por la falta de recategorización en concepto de 
diferencias de impuesto integrado y cotización previsional, más intereses.

Multa del 50% del impuesto integrado y de la cotización previsional



 La categoría asignada puede recurrirse dentro de los 15 días de recibida la notificación
 Podrá desistirse del recurso utilizando el propio servicio de Presentaciones Digitales

¿Y si no estoy de acuerdo con la recategorización de 
oficio, qué puedo hacer?



Nueva Herramienta de Ayuda

https://trivia.consejo.org.ar/ficha/523829-monotributo._herramienta_para_evaluar_recategorizacion_y_exclusion_en_el_regimen




Muchas 
Gracias 


